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PROYECTO DE COMUNICACIÓN

VISTO:

?La necesidad de conservación, modernización y puesta en valor de los espacios públicos
de nuestra ciudad, específicamente de la Plaza "De los Constituyentes" ubicada en el sector de

las 250 Viviendas del Barrio Mil Viviendas de la Ciudad de Corrientes; y

CONSIDERANDO:

?Que las plazas y paseos públicos constituyen entornos fundamentales para
el encuentro comunitario, la recreación familiar, el esparcimiento de niños y la práctica de
actividades saludables por parte de los vecinos.

Que la Plaza "De los Constituyentes", delimitada por la Avenida Patagonia y
las calles Río Limay, Triunvirato y Cosquín, es el núcleo verde de referencia para las familias de
las 250 Viviendas y sectores aledaños, registrando una alta concurrencia diaria.

Que, a fin de garantizar la seguridad, la accesibilidad y el pleno disfrute de
este espacio, se requiere una intervención estatal integral que abarque la modernización del
sistema de iluminación mediante la instalación de tecnología LED, la reparación y construcción
de senderos peatonales, el mantenimiento de los juegos infantiles y la optimización del
mobiliario urbano existente.

Que la mejora de la infraestructura urbana y la erradicación de puntos
oscuros no solo embellecen el entorno, sino que impactan de manera directa y positiva en la
prevención del delito y en la seguridad ciudadana de toda la barriada.

Que es facultad de este Cuerpo deliberativo canalizar las demandas de los
vecinos y requerir al Departamento Ejecutivo Municipal las obras prioritarias para los distintos
sectores de la ciudad.
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EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE CORRIENTES

SANCIONA CON FUERZA DE COMUNICADO

Plan de Mejora Integral en la Plaza De los Constituyentes

?ARTÍCULO 1°: SOLICITA al DEM que, a través del área competente, disponga las medidas y
recursos necesarios para la ejecución de un Plan de Mejora Integral en la Plaza De los
Constituyentes, ubicada entre Av. Patagonia, Río Limay, Triunvirato y Cosquín del sector 250
Viviendas.

ARTÍCULO 2°: DE FORMA

DADO en el Recinto del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de
Corrientes, ............... del mes de ................... del año ...........
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SECRETARÍA DEL H.C.D.

Ref. Expte. N°: 492-B-2026

A PRESIDENCIA DEL HCD

Por la presente se remite el Expediente de referencia, para su
conocimiento.

Sugiriendo salvo mejor criterio el pase a la Prosecretaria del HCD en el
caso de que considere que corresponda su incorporación al orden del día para ser
tratado en Sesión Ordinaria del HCD.

Atentamente

SECRETARIA DEL H.C.D.

Corrientes, 22/5/2026
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PRESIDENCIA DEL H.C.D.

Ref. Expte. N°: 492-B-2026

E/Proyecto de Comunicación. Bloque Partido Nuevo

A LA DIR. DE LABOR PARLAMENTARIA:

Se remite las presentes actuaciones para su incorporación en el Orden
del Día correspondiente a la próxima SESIÓN ORDINARIA.

Atentamente

PRESIDENCIA DEL HCD

Corrientes, 22 de Mayo de 2026
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DIRECCIÓN GENERAL DE LABOR PARLAMENTARIA

Expte. N°: 492-B-2026

Fecha de ingreso: 27/05/2026

Comunicación N°: C633
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DIRECCIÓN GENERAL DE LABOR PARLAMENTARIA
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PROSECRETARIA DEL H.C.D.

Ref: Expte. N°: 492-B-2026

Fecha de ingreso: 22/05/2026

A DIRECCIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA

Analizadas las actuaciones de referencia y cumplimentado los requisitos
establecidos por la Carta Orgánica Municipal y nuestro Reglamento Interno, se remite
el mismo habiendo sido incluido en el orden del día, de la sesión de fecha

Atentamente

PROSECRETARIA DEL H.C.D.

Corrientes,
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